
¡4UHI(ItkUÜ 
: 	III 	UflJ!i 

MIAAM.  14IE 

UONOILALIIf (ONCEJO DELUUt6fl E 

Corresp. Expte. D-00247/95.- H.C. 

¡IÚNORABLE COíCSJO DELIBERANTE DE LANUS 

CUANTO: 

EL HOfOkAhLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 
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ORDENANZA 

Ártículo-1Q:-Aceptase la donación de un (1) brazo con lámpara a vapor 
de mercurio de 250 Watts, realizada por los vecinos de la 
calle Posadas, entre. Emilio Mitre y Tucumán, de Lanús 
Este. 

Artícu4-2Q:-Incorpórase, esta luminaria a la red de Alumbrado Público 
MunLcipal,.. que,  pasa a integrar su patrimonio. 

Artículo-3Q:-Autoriz.ase al Departamento Ejecutivo a disponer los 
recursos . necesarios 	para 	su 	mantenimiento 	y 
funcionamiento. 

Az:ticuio-4Q:--Couuniquese, etc.- 

SALA DE SESI0iS. Lanús, 7 de Julio de 1995.- 
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